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Abánc€y, 31 de agosto de 2022.

VISTO:

La Resolución Rectoral N" 124-2022-U-1EA-R de fecha 18 de jul¡o de 2022, que disponela.conlratación y e.cargatura en el cargo oe contianza oá ó¡r"ao, o" la of¡cina de controllnlerno de la de ta Un¡vers¡dad Tecnolólica de Us anOás, y;- -'

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con ro dispuesto en.er art. 1g, pánafo segundo de ra constitución,cada Universidad es autónoma en.su r{¡imen niirátiró dé gobiemo, 
"üJ¿riü,adminisrrarivo v económico; concordanre conit n t. a oá iá L.i uniuá..liürü ñJooziti v áiEstatuto Universitario;

"^rBX":.l.i::9Ti.dad 
elo d¡spussto 6n et numerat 8.2 det artícuto 8 de ta Ley Universiraria_Ley N.

''u¿¿u que 0rsp.ne: 'De gob¡.rno, ¡mprice ra porosted autod.tefminar¡va para eitructurar, organizar yconducir la inst¡tuc¡ón un¡versitar¡a, con atenó¡ón a su naturarezá, üiacterist¡cas y n..ásioáoái-rí
formalmente dependiente del régimon normativo,' ;

^^j',:'lor 
Resorución der consejo Dir.clivo No 031-202GsuNEDU/cD., de fecha 27 de fsbrero dezuzu, la §upeflnlendenc¡a Nac¡onal d€ Educáción Superior Universitaria, otorga la licencia instrtucional

a la univers¡dad recnorógica de ros Andes, para ofreter er servrcio Áduiativisrperiolniversitario ensus locales conduc.ntes a grado acadámico y título profesionar, con vigencii oe se¡s «oel anos,
computados a partir de la notificación de la presánte resólución;

Que, Resorución Rectorar N' 124-2022-urEA-R de fecha 1g de jurio de 2v22, queresuelve en su Artícuro primero: "CoNTRATAR, con cargo a dar cuenta 
"nr" 

a""r¡r-éátl¡fvg§lt{a, a partir de ta_fecha hasra et 31 de diciembñ áet 2022 v "n."rg"i 
J U"l.ALFREDO MARISCAL zuñrcA en er cargo de cont¡anzá Já o¡r""tór de ra'oticina ozcontrol lnterno de ra universidad recnordgica oe os Án¿és, con todas ras func¡onesinherentes al cargo, fo que amer¡ta emisión di la pres€nt€ ieióLc¡0n,,;

Que, en sesión extraordinar¡a de Asambrea universitaria de fecha 29 de agosto de2022, la Asambrea universitaria por mayoría, ACORDó: ñá Rat¡¡car Resoruc¡ón RectorarN' 124-2022'urEA-R de fecha i8 de juio dé 2022,lrá .."ir"tu" en su artículo priméio:
'CONTRATAR, con c€¡rgo a dar cuenta ante Asamúréa univeisitaria, a partir de ta fecnahasta er 31 de diciembre det 2022 y encarsar ar naag. eliÁe-óo uÁmscÁl iúnreÁ i,"el cargo de confianza de Dkector de ra 

-of¡cina di co,troi rnr"rno de la un¡ve¿ida¡Técnológtca de los Andes, con todas las funciones inhere,tes al cargo, to qre ameiltáemisión de la presente resorucrón"-y consecuontemente dejar sin efeúo er 
"óntr"tá 

y iá
9n9arg+ure det Mag. ALFREDO MARTSCAL ZUñIGA en et árgo de conñañzade D¡róto;de la ofic¡na de contror rnterno de ra univ.rs¡dad recnotogiü áe los Andes, , p"rt¡, ááiside agosto de 2022;

En uso de ras atribuciones confer¡das ar señor Rec10r de ra universidad recnológica de
Lo_" 4l9q: d¡spuestas por ta L6y Universitaria N.30220, Ley aé CreaciOn l.l; áaAi}, 1"VNo 26280, er Estatuto de ra úniversidad, ra ResoruciónG Cóm¡to Erectorar universitarioN' 0038 - 2021 - UTEA - CEU de fedla 27 de agosto ¿el ino zozl, ratificado meo¡anráResorución de consejo universitario 1..1" r o¿o-áozr -urrÁ- 

-cu 
t") ¿. i""¡, os J"setiembre
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de 2021 y régistrado en la SUNEDU con et Oficio N. 6649 - 2O2i - SUNEDU - OZ-15 -
02, el proveído N" 797-2021-SUNEDU-02-1il2 y et tnforme N. 132-2021-LFGA de fecha
28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: NO RAT|F|CAR, por acuerdo da Asambtea Universitariá de
fecha 29 de agosto de 2022, Resolución Rectoral N. 124-2022-UIEA-R de fecha 18 de
julio de 2022, que resuelve en su Artículo primero: ,,CONTRATAR, con cergo a dar cuenta
ante Asamblea Universitaria, a part¡r de le -fecha hasta el 31 de diciembre del 2O22 y
enc€rgar al Mag. ALFREDO MARTSCAL ZUñ|GA en et cargo de confianza de D¡rector dá
la Oficina de Control lnterno de la Universidad Tecnológica de los Andes, con todas las
funciones inherenles al cargo, lo que amerita emisión de la presente resolución" y
consecuentemente dejar sin efecto el contrato y la encargatura del Mag. ALFREDO
MARISCAL ZUNIGA en el cargo de @nf¡anza de D¡rector de ta Oñcina de Cóntrol lntemo
de la Universidad Tecnológica de los Andes, a partir del 31 de agosto d6 2022;

4RTICULO SEGUNDO.- OISFONER, se realice las acciones de su competencia para
el efeclivo cumplimiento de la presente Resoluc¡ón; pera tal efecto, NOTIFICAR con la
presente Resoluc¡ón a les Un¡dades Académ¡cás y Adm¡n¡strat¡vas de la Universided
Tecnológ¡ca de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, ta publicación de la presente Resotuc¡ón en el
portal WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, coMUNf QUESE Y ARcHfVEsE.

oN0¿

ó
o

MEZARINA

de los Andes
á E CASTILLO

a General
Univers¡dad Tecnológica de los A¡des.
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